
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

CANCELACIÓN PATRIMONIO. No. 11001311000312022-0550 

 

 Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 

 

INADMITIR la demanda de CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA, iniciada a través de apoderado judicial por JAIME GUIZA 

HERNANDEZ, contra SANDRA ELVIRA DELGADILLO PORRAS. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. Adecuar la demanda y las pretensiones, en consideración que 

no es procedente la acumulación de la cancelación de 

patrimonio de familia y la desafectación de vivienda familiar, por 

ser dos trámites consagrados en diferentes disposiciones 

normativas y tener finalidades disimiles.  

 

2. Indicar el fundamento jurídico por virtud del cual se pretende la 

declaratoria de cancelación de patrimonio de familia, en virtud 

de lo contenido en el artículo 28 de la Ley 70 de 1931. 

 

Así las cosas, deberá aportar los respectivos documentos que 

demuestren la ocurrencia de la causal de terminación 

pretendida. 

 

3. O si su pretensión es tramitar la desafectación a vivienda familiar, 

deberá indicar sobre que causal establecida en el artículo 4 de 

la Ley 258 de 1996.  

 

4. Deberá allegarse copia auténtica con las notas marginales de 

divorcio del registro civil de matrimonio.  

5. Indicar si dentro del vínculo matrimonio hubo descendencia, en 

caso positivo, mencionar los nombres de los hijos, edades y 

aportar registro civil de nacimiento.  

 

6. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, infórmese la forma en que obtuvo la dirección electrónica 

de la parte demandada y alléguese las evidencias 

correspondientes.  

 

7. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022, proceda a allegar el mensaje de datos que le fue enviado 

por parte de la demandante donde se le confería el poder para 

la representación de esta demanda.  
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8. Dese cumplimiento a lo normado en el inciso 4° del artículo 6° de 

la Ley 2213 de 2022, en el sentido de allegar a este despacho 

prueba del envío de la demanda y sus anexos al extremo 

demandado con su respectivo recibido.  

 

Adecúese la demanda en un nuevo texto para mayor comprensión. 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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